
ACTUALIZACION AGENDA PENAL DEL ESTADO DE MEXICO 
 

DECRETO NÚMERO 230 

 

Publicado en la GOEM del 4 de septiembre de 2017 

 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
DECRETO NÚMERO 230 

 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. … 
… 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción IX del artículo 8, la fracción 
XXXVI del artículo 63 y el párrafo segundo del artículo 126 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 8. ... 
 
I. a VIII. ... 

 
IX. Implementar a través del Consejo de la Judicatura el uso estratégico de 
tecnologías de la información que ayuden a que la impartición de justicia se 
realice de manera pronta y expedita. 
 
X. ... 

 
Artículo 63. ... 

 
I. a XXXV. ... 

 
XXXVI. Establecer a través de acuerdos generales el uso estratégico de las 
tecnologías de la información en los procesos jurisdiccionales que se ventilan 
en los juzgados y salas que integran el Poder Judicial, así como en sus 
respectivas áreas administrativas. 

 
XXXVII. ... 

 
Artículo 126. ... 

 

La remisión de los expedientes electrónicos se realizará a través de los medios 
que establezca el Consejo de la Judicatura, deberán estar resguardados en 
dispositivos electrónicos que permitan la conservación de los documentos y, 
además, cumplir con los estándares de seguridad informática emitidos para tal 
efecto. 
 
... 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial 

"Gaceta del Gobierno". 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a 
su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se 
cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
capital del Estado de México, a los diez días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete. Presidente. Dip. Vladimir Hernández Villegas. Secretarios. Dip. María 
Pérez López. Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina. Dip. Carolina Berenice Guevara 
Maupome.Rúbricas. 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido 
cumplimiento. 

 

Toluca de Lerdo, Méx., a 4 de septiembre de 2017. 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 

JOSÉ S. MANZUR 
(RÚBRICA). 


